2º Bachillerato. Geografía de España: Contenidos mínimos.
Se adecuarán a los planteamientos de la Universidad de Zaragoza para las Pruebas de Acceso a la Universidad.

Se remite el documento oficial sobre criterios de calificación para cada uno de los contenidos oficiales que marca el currículo. 
Aspectos relativos a la materia tal como aparecen expresados en la Orden de 1 de julio de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el currículo de Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA número 105, de 17 de julio de 2008) y en la Circular enviada por la Universidad de Zaragoza a los centros educativos con instrucciones para el curso actual.
Las prácticas que se realizarán a lo largo del curso serán como mínimo las contempladas en el programa de selectividad.
2º Bachillerato. Geografía de España: Procedimientos e instrumentos de Evaluación y Criterios de calificación.
· Se realizará como mínimo un examen por evaluación.

· La estructura de las pruebas se acomodarán a la prueba de selectividad, si bien no habrá dos opciones excepto en la recuperación final.

· Los contenidos serán acumulativos en las distintas pruebas y evaluaciones en la materia que sea objeto de la PAU, y el valor de las distintas evaluaciones será de 20% la primera, 30% la segunda y 50% la tercera.

· La ortografía, la expresión y la presentación podrán modificar la nota de cada examen hasta en un punto para subir o bajar.

· El valor de las pruebas escritas será al menos de 85%, dejando el otro 15% para los trabajos y la actitud.

· Las recuperaciones se realizarán a final de curso.

· El valor de nota  en las distintas evaluaciones y en la final se redondeará hacia arriba a partir de séptima décima, si bien se calculará la nota final con el decimal real de cada evaluación. 
Las pruebas de septiembre se dirigen a la recuperación de toda la materia mediante una prueba escrita. La nota del examen será el 100% de la nota final- extraordinaria.

Utilización de medios o recursos fraudulentos en pruebas orales o escritas: 
· A los alumno/as a los que se sorprenda copiando en un examen se les invalidará dicha prueba, no tendrán derecho a una recuperación específica de la misma, y la repetirán en el momento de la recuperación de la evaluación, siempre y cuando no exista reiteración. En el caso del examen final global no tendrán derecho a recuperación.
